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pon LA cuAL sE ApRUEBA LA cARACTERrzaclón DEL MACRopRocESo nn cnsuóx
REGISTRAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, MODIFICADO POR EL REGISTRO
UNIFICADO NACIO¡{AL (RUN). Versión -l

Asunció'. \ru,¡" ücte¡\> Yg de 2025. -

VISTA: El Acla Ne 3 de fecha I de dicicmbre de 2025 clel Comité de Control Inter¡ro.
en el que cortsta la revisión y validación del \{acroproceso Gestión Registral v las ca rac t e rizaciones
correspondienI es al despliegue en Procesos v Subprocesos; v

CONSIDERANDO:
El Artículo 3" de la Lev \'609/95 "Que Organiza la Corte Suprerna de Just.icia".

Irrciso h). que confiere a la Corte Suprema de Justicia la facultad de: "l)ict¿r su propio reglamento
interno, las ucordadas, resoluciones .y todos los actos tlue fueran necesarios para la mejor organización -v
eJicieneia dc la Ad.ministración dc J ustieia'

Iil Plan Estratégico Instit ucion al 2021-2025 en su Objetivo Estratégico - 4, dispone:
"Optimizar la Gestión Administrat.iva del Poder Judicial", y err la línea de acción 4.5 establece:
"Mejorar la respuesta de las Unidades Adrninist rat ivas, de Apoyo a la Gestión Jurisdiccional 1'

Servicios Registrales ante los requerimientos de bienes, servicios, dictámenes o acciones
específir-as".

Asimisrno, en el mismo sentido. la línea de acción 4.6 - del Plan Estratégico
Irrstitucional 2021-2025 desde la u'Perspectiva de [a Gestión" establece: Potenciar el MECIP como
herrantienta para mejorar los plocesos de las áreas Misional. Adrninist rat iva, de Apoyo a la Gestión
J rr risdiccior al v Registral

Por Resolución CSJ \" 2635/2010. la Corte Suprema de Justicia ha adoptado el

rnodelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paragual'- IIECIP:2008.
actualizado por Resolución CGR Na 377, de fecha l3 de mavo de 2016 de la Contraloría Ge¡reral de

ta República *l,OR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MÍNI}IOS PARA
U\ SISTI'MA DE COI,¡TROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚ-tsLICAS T]EL
PAR {GLA\'- \l['-CIP: 2015". -----------

La \orrna tle Rer¡uisitos Mínintos ¡rara un Sisterna tle (lo¡trol Interno. establece que
la lrrstitr¡ciótt det¡t'orientar str opcración a travtis de rrna gestiórr basada en procesos. r'orno medio
para alcartzareficaz v eficiell t erneul e sus objetivos en cumplimiento con su función constitucional
v legal. la rnisión fijada y la visirin provectada

Por Ley N" 7 4242025 - Que crea el Sistema Nacional Unilicado Registral y
Catastral 1 el Registro Unificado Nacional (RLN) se deben modifical y adaptar los procesos que se

aplicarárr en Ia gestión registral de la Corte Suprerna de Justicia.

Para desarrollar y aplicar la gestión por procesos, la institución debe caracterizar los
macroprocesos en su despliegue en procesos y subprocesos. Para el efecto se han aplicado los

sigLr ien t es ir lst l'r¡ lrre¡r t os tér:nicr¡s:

l'.38 - Identificación de Procesos. dcfinición de Ohjetivos v deterrninaciórr de Cargos

Responsables.
l'.119 - Identificación de definición dc Objctivos r- del ert¡t ittación de

Cargos Responsables
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F.46 - Determinación de Productos y Clientes y/o Grupos de I¡rterés.
F.47 - Determinación de Insumos y Proveedores.

La caracterización del macroproceso de Gestión Registral se ha desarrollado corr los

Equipos Técrricos \IECIP integrado por los res¡ronsables de los procesos v de los sub¡rrocesos

definidos co¡r la asistencia técnica de la unidad im ¡rlem ent atlora dt:l SCI/\IECI I' dependicnlr: rle la
f)ircccitir¡ (lenelal rlc I'l¡rrificacirírr r l)csan'ollo.

La caraclerizaciórr tlel rrracroproccso rle (iestiólr llrgistral ha sitlr¡ ¡evisado r-¡ alirl¿rrlo

por el Cornité de Control Interno inlegrado segrirr Resoluciót¡ \" ll.ZB3/202{ - Por la t:t¡al sc

apruel.ra la reest rlrc I u ración del Cornité de Contlol Irrterno de la C.S..I. v se establecen los gt'u¡ros de

t.rabajo pala el desalrollo, im¡rlernentación, rrrant enimie rr I o y rnejorarrricllto contir¡r¡o tlel

Luo de lt¡s funda¡nentos del Sisterrra de Co¡rtrol I¡rterno tlel \IECIP r:s la

Autorregulación, cual es la capacidad instituciorral para regular basada en la Corrstitución" la [,cv r'
sus reglarnentos. los astrntos propios de su gestión, definir nor¡nas. ¡:rolíticas v l)¡ocediu¡ieutos rluc
permitan la coordinacirirr eficiente v r¡ficaz de srrs actr¡¿rciones.

La [,e1' N" 609/95 "Que Organiza l« Corte Suprema de Justicía"'rlis¡rone el sr¡ Arlículo
23" Inciso b). respect.o a las atribuciones del Consejo de Superinl ende tcía: ''Organizar.v Fiscaliztr lu
Direccíín de Auxíliares de la Justicia: la Direccíón de Recursos llumanos: la Dirección Finantiera v
demás re¡nrticiones dt,l Poder Jud.icí ".

La Acordada N" 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020. de l¿r Corte Su¡rrcrna tle

Justicia "Que Delimita los funciones del Consejo de Su¡tcrintendencia de la (.orte Suprema de ,lusticin
en el ámbito A ¡lministretit'o .t l-inancicro .t crea lu Sctrctc.ría -\-t'2 le licho órguni'.

POR T,\NTO. e¡r r¡;o rll sr¡s ¿¡tribrrt io¡rcs. t'l

CONSEJO DE SLPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SL?RE}IA DE JUSTICIA

RESUELYE:

ART. I": APROBAR la catacltrizaciór del )'lar:roproceso rlr, Gestiól llcgistlal dr: h (bllt:
Suprcrrra rle Justicia. rrrodif icatlo ¡rol el Rcgist lo Lrrillr'¿rrlo \aciorral (ll L \)
establt,r'itlo por Let \" i.12 l/202í Que o'eu eI Siste¡n¡ \acion¿rl Lrrilicarlo
Registlal r'(latastral v t'l Registro Lr¡il'icado \aciorral (RL\¡.

ART. 2"¡ AUTORIZAR a la l)irección Gcneral de Planilicar:irin y Desarrollo, r¡ a la (.iclcrrci¿r

Superior dcl RU\ el tlesarrollo e irn plernenl ació¡r de P rocetlir¡r icrr t os Opelacionales
para las actividades clave del Registro Lnilicado \acit¡nal.

ART. 30: AUTORIZAR a Ia Dirección General de Planilicación v l)esarrollo, \'a la Gelerrci¿r
Superior del RUN el desarrollo e inr plemen t acirirr de controles basatlos r,¡r la
identificación v evaluación de riesgos etr todos los niveles de la gcsl ión por [)rocrsos \
pro¡rorciortar el rrra¡ra rlt t iesgo-s r r.r¡ulroles del Rt.gistlo Lnif ir.arlo \aciorral
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AII'r.,{o: AUTORIZAR a la Secrclalia rk'l Oorrse.jo de Su ¡rerint enderrcia Secret¿rría \" 2. la
lr'rhrica dtd Arrexo de la Jrreserrl e Ilcsoluciórr.

ART. 50¡ ANOTAR. registrar r rrt¡l il'ir'¿rr'
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